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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, i 1 de agosto de 2011

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Pablo Díaz Alzamora
contra la rcsolución de fojas 72, de f'echa 3 de enero de 2012, expedida por la Quinta
Sala Civil de la Corte Superior cle Justicia de Lima, que exoneró a la demandada del
pago de los costos del proceso de autos.

En la sentencia emitida en cl Expcdicntc 00987-2014-PA/TC. publicada en e1 diario
oficial E/ Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundarnento 49, con caráctcr dc prcccdcntc. quc sc cxpcdirá scntcncia interlocutoria
denegaloria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el ar-tículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional. los cuales se presentan cuando:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración quc sc invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cueslión de Derecho invocada contradiga un precedente del 'l'ribunal

Cor.rstitucional.
d) Se haya decidiclo de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. Al resolver e1 Expediente 01980-2013-PHD/I'C, el 'fribunal Clonstitucional declaró
infundado el recurso de agravio constitucional toda vez que, al no haber existido un
enfrentamienlo entre las posturas de las parles sobre el fbndo de la controversia.
corresponde la aplicación del último párlafb del afiículo 413 del Código Procesal
Civil, que ordena [a exoneración del pago de costos y costas a "quien reconoce o se

allana a Lr clemanda dentro del plazo para contestarla".

3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el
Erpediente 01980-2013-PHD/TC. puesto que a fojas 14 y 2l de autos obra el
allanamiento de la demandada. Por tanto, esta Sala clel Tribunal considera que debe
exonerársele del pago de los costos proccsalcs.
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4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que
el presente recrlrso de agravio ha incurrido cn la causal de rechazo prevista en el
acápite d) del fundamento 49 de la sentenci¿r emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/ ICI y en el inciso d) del ar1ículo 1 1 dcl Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde deciarar, sin más trámite, improcedentc
el recurso de agravio constitucional.

Por eslos fundamentos. el Tribunal Constittrcional, con 1a autoridad que le confiere
la Constitución Política dcl Peru, con la participación del magistrado Sardón de
Taboada, llamado a dirimir ante el voto singular del magistrado Urvioia Hani,

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE e1 rccurso de agravio constitjrcional
't'

Publíqueseynotifiquese. I ' ,

!;
SS. ./\,./

RAMOS NUNEZ
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA ¡. 7
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VOTO DIRIMENTE DEL MAGISTRADO SARDON DE TAI]OADA

Con el debido respeto por la posición del magistrado Urviola Hani, me adhiero al voto de

mis colegas niagistrados Ranlos Núrñez y Espinosa-Saldaña Barrera.

En el presente caso, la Oficina de Normalización Previsional (ONP) se allanó a la demanda
de habeas data tle autos dentro del plazo para contestarla.

Por tanto. dcbc cxoncrarsc a la ONP del pago de costos en aplicación del articulo 56 del
Código Procesal Constitucional. concordante con el articulo 413 del l-exto Únic<t Ordenado
del Código Procesal Civil aprobado mediante Resolución Ministerial 010-93-JUS.

Dicho criterio ha sido expresado en rcitcrados casos sustancialmente iguales al presente
corxo, por cjcrnplo, cl recaído en el Expediente 01980-2013-PHD/TC.

En consecuencia, mi voto es por declarar IMPROCEDENTE el RAC en aplicación del
acápite d) de la sentencia emitida, con calidad de precedente, en el Expedientc 00987-20 l4-
PA/TC

SARDÓN DE TABOADA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO URVIOLA HANI

Emito el presente voto singular pues considero que la parte emplazada sí debc asumir el

pago de costos procesales, en coherencia con la posición que he venido observ'ando en

casos similares a esta causa y que dejé sentada, entre otros, en el expediente 0341 l-2013-
PHD/TC, basado en los siguientes fundamentos:

La parte emplazada debe asumir el pago de costos procesalcs por razolles que atañen a

1a conducta procesal de la parle emplazada y a la incidencia de dicha conducta en los

derechos fundan, entales del demandante.

2. Dichas razones pr"reden ser resumidas, de un lado, en el reconocimiento del acto lcsivo
clel derecho fundamental a la autodctcrminación infbrmativa del demandante por parte

dc la emplazada y, de otro lado, en los inoentivos perversos de orden económico quc

pueden generarse con la excepción al pago dc costos procesales como efecto del

allanamiento de Ia demandada.

3. En efccto, cl hecho de que Ia emplazada se haya allanado en los términos que expresa

el último párrafo del artículo 413' del Código Procesal Civil no implica que no se haya
vulnerado el dcrccho invocado por el demandante. Dicho allanamiento implica, por el

contrario, un reconooimiento expreso de 1a conducta lesiva por parte de la entidad
emplazada, la cual gcncró justamente la necesidad por parte del demandante de

solicitar tutela judicial mediante el presente proceso constitucional, con los

consecuentes costos que cllo implica (tales como el asesoramiento de abogado), los
cuales corresponden ser asumidos entonces por la emplazada a modo de condena por
su accionar lesivo.

4. De otro lado. la decisión de exceptuar a la entidad cmplazada de la condena al pago de

costos en casos como el de autos en atención al allanamiento, en apLicación del artículo
413'del Código Procesal Civil, puede traer como consecuencia la generación de un
desincentivo a la ONP para no atender oportunamente solicitudes de información como
la planteada por el demandante.

5. El refcrido dcsinccntivo consistiría cn que, conociendo Ia ONP que la no atención de lo
solicitado en el plazo oportuno daría lugar a un proceso judicial en su contra cuya
conclusión puede lograr posteriormente sin costo alguno a través del allanamiento, esta
ya no estaría interesada en atender con prontitud tales solicitudes por cuanto los
procesos judiciales que podrían generarse a consecuencia de tal demora iuricamente
correrÍan por cuenta de los ciudadanos perjudicados, quienes, a 1a par que ven
vulnerado su derecho constitucional a la autodeterminación irúbrr¡ativa, se verían
obligados a asumir también el costo procesal por dicha vulneración.

6. A mayor abundamiento, cabe considerar inclusive que la interposición de sendas

demandas de habeas data originadas por este tipo de conducta por pafie de la ONP
podría ciar lugar a un innecesario e injustiñcado incremento de la carga procesal de la
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jurisdicción constitucional, 1o cual implicaría demorar la tramitación cle aquellas causas
que sí requieren de tutela urgente.

Por tales razones, considero que el recurso de agravio constitucional de autos debe
declararse FUNDADO, por lo que debe condenarse a la emplazada al pago de los costos
procesales, en aplicación del artículo 56'del código Procesal constitucional.

URVIOLA HANI
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